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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Accionistas de SANLUCAR ECUADOR S.A: 

Quito, 28 de febrero de 2019. 

Opinión 

1 Hemos auditado los estados financieros de SANLUCAR ECUADOR S.A. (la 
=Compañía") que comprenden el estado de stuación financiera al 31 de diciembro 

de2018 y 2017 y los correspondientes estados de resultados integral, de cambios 
enel patramomo y de flujos de efectwo por los años terminados en sas fechas, así 
como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de 
las políticas contables significativas. 

2. Enmvestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en 
odos los aspectos materiales, la situación financiora de SANLUCAR ECUADOR 
S.A. al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el desempeno de sus operaciones y sus 
Mujos de efectivo por los años termmados en esas fechas, de conformidad con 
¡Normas Internacionales de Información Financiera 

Eundamento de la opinión 
3... Nuestras auditorías fueron efectuadas de acuerdo con Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA). Nuestras responsabalidades de acuerdo con dichas normas se 
escriben más adelante en el Anexo N? | “Responsabilidades del auditor externo 

en relación con la auditoría de los cstados financieros”. 

  

4. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
"ase sufciene y apropiada para expresar nuestra opinión de auditoría. 

Párrafos de énfasis 

Sin que afecte la opimón que emitimos, mencionamos lo siguiente: 

$ Pare del banano, para la exportación durante el año 2015 fue adquirido a su porto 
relecionada LEXKINGSA S.A. asimiimo, la exportación de banano durante este 
año fue efectuada a su parte reci ¡Lucar Frur Import Netherlands BV 
por cl valor de US$9.242256, las que se realizaron en hase a un acuerdo, 
«serio entre la partes (ver nota lo dstalls financieros N* 17, Iteral BJ. 
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6. AL3I de diciembre de 2018, la Compañía mantiene dentro de activos U'S$419.334 
como cuenta por cobrar correspondiente a crédito tributario de Impuesto al Valor 
Agregado; la Compañía se encuentra efectuando el reclamo correspondiente a la 
“autoridad tributaria para su devolución (ver nota alos estados financieros N* 10) 

7 Emos úlimos cuatro años, la economía ecuatoriana ha experimentado la baja del 
precio del barril e petrólo, incremento en el endeudamiento extemo, déficit en el 
presupuesto del Estado, escasa mversión extranjera, entre otros; el Gobierno 

Central ha tomado medidas a fin de mmimizar los impactos negativos que Jos 
hechos señalados anteriormente podrian ocasionar en la actividad económica del 
país. Estos aspectos deben ser conserados por la Adminisiración dela Compañía 

linde asegurar la contimudad de las operaciones de la mima, la mencionada. 
Administración, considera que no existe ningún riesgo relevante que pueda afectar 
el Negocio en Marcha. 

Independencia. 
3, Somos idependientes de SANLUCAR ECUADOR S.A. de conformidad con el 

Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consojo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores, y hemos cumplido con nues 
responsabilidades éticas de acuerdo con estos requisitos. 

Responsabilidad de La Administración deta Compañía 
9 Las Administración de la Compañía es responsable dela preparación y presentación 

razonable de los estados financieros adjuntos, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Informacion Financiera y del control interno necesario. para 
permitir la preparación de los estados financieros que estén libres de distorsiones 
sygmucatvas, debido a ftaude o error 

    

10, En la preparación de los estados financieros, la Administración de la Compañía es 
responsable de evaluar la capacidad de la Compañía de continuar como negocto en 
marcha, revelando. según corresponda, los asuntos relacionados con empresa en 

marcha y utilizando el principio contable de empresa en marcha, a menos que la 
Administración de la Compañía tenga la intención de liquidar la sociedad o de 

“suspender sus operaciones, o bien no exista otra altemativa más realista para evitar 
el ciere de sus operaciones. 

11. Los encargados de la Admmistración de la som los responsables de la 
“supervisión del proceso de elaboración de la ón que contrencn los estados 
financiros. 

(Continúa en la siguiente página.) 
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12. Los objetos de nuestras auditoria son obtener una segurxlad razonable des los 
estados financieros, están libros de erores matenales, ya sca por aude o eror, y 
emitirun informe de auditor que incluya nuestra opinión. Seguridad ruzonable, es 
un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada: de 
conformidad con Normas Internacionales de Auditoria siempre detecte un error 

material cuando existe. Los errores materiales puedon surgir de fraude o eror y se 
consuderan materiales si, individualmente o cn su conjunto podrían razorablemente 

inllur en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
estados financieros 

13. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoria, aplicamos muestro juxcio profesional, y mantenemos una actitud de 
«escepticismo profestonal durant toda l auditoría (en el Anexo N* | detallamos las 
úresponsabilidades que tenemos como suditores externos de acuerdo von las Normas 
Internacionales de Auditoría). 

14 Les comunicamos a los responsables de la Adminisración de la Compañía en 
relación con, entre o1os aspectos, el alcancs y la oportunidad de la realización de 
la auditoría planificada y los hallazgos significativos de la mismo, así como 
cualquier deficiencia sinnificatva del control memo que identificamos en el 
transcurso de la auditoría 

nforme sobre otros requerimientos legales reglamentarios. 
15. La Admmistración de la Compañsa es responsable por la preparación y presentación 

razonable de la información financiera suplementaria respecto del Informe de 
Cumplimiento Tributano a fin de dar cumplimento a las disposiciones de la Ley 

de Régimen Tri 

    

   
   

  

    

Auditores y Consultores Cía. Ltda. 
Regato en la Supermendencia 

Valores y Seguros N*221 
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ANEXO N%1 

Ecsponsabilidades del auditor externo en relación con la auditoria de los estados. 
financieros 
Como parte de muestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoria, También 

a. ldertificamos y evaluamos los riesgos de crmr materual de los estados financieros, 
debido a ftaude o erro, diseñamos y aplicamos procedimentos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtuvimos evidencia de auditor suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuesta opinión. El riesgo de mo detectar un error 
material debido a un fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 
material debido a error. ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
vmistones deliberadas, manifestaciones erróneas 9 evasión del control interno, 
Aspectos que mo necesariamente pueden ser identificados en el transcurso de la 
auditoría. 

  

b. — Obtuvimos un conocimiento del control termo relevante para a auditoria con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las 
ircunstaneras y no con la finalidad de expresar una opión sobre la eficiencia del 
«control interno de la Compañía. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y que las 
cstimaciones contables scan razonables, así como las respectivas divulgaciones 
fctuadas por la Administración de la Compañia. 

de Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración de 
la Compañía, del principio contable de empresa en marcha y, basándonos en la 
evidencia de auditorha obtenida, concluimos sobre sí existe. no una incertidumbre. 
material. relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas 
significatvas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en 
surcha. St concluimos que exuste una incertidumbre material, se requiere que 
llamemos la atención cn muestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
informacion revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos ura opimón modificada. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la cha de muestro forme de 
“auditoría (febrero, 28 de 2019). Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden 
levar a que la Compañía no continúe como una empresa en funcionamento. 

e Evaluamos la correspondiente presentación global, la estructura y el comiendo de 
los estados financieros, incluida la información revelada, y si los estados en 

mención representan ls transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran 
su presentación razonable 
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